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DISPOSICION N! 6 5'7 3>

BUENOSAIRES, 14 AGO Z015

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-021937-10-0 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma JANSSEN CILAG

FARMACEUTICAS.A., solicita la corrección de la Disposición ANMAT N° 4301/12, por

la cual se autorizo la reinscripción de las especialidades medicinales denominada:

MOTILIUM; MOTILIUM LINGUAL / DOMPERIDONA, Certificado N° 35.728; NEOTON

500; NEOTON 1G FLEBO / FOSFATO DE CREATINA SAL DISODICA, Certificado N°

52.740.

Que en el mencionado acto dispositivo se omitió reinscribir el Certificado

N° 33.6789

Que dicha omisión es subsanable en los términos del Artículo 101 del

reglamento aprobado por Decreto N° 1.759/72 (T.O. 1991).

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1.490/92, por el Decreto N° 1.886/14 Y el Decreto N° 1368/15.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DI S P O N E:
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ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo II de la Disposición 4301/12, por el Anexo de la

presente.

ARTÍCULO20.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado N°. 33.678,

cuando el mismo se presente acompañado de la copia autenticada de la presente

Disposición.

ARTICULO30. - Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a

sus efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y

hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición y Anexo; cumplido,

archívese.

EXPEDIENTEN0 1-0047-0000-021937-10-0.

DISPOSICIÓN NO 6573

Ing. FlOGELlO LO PEZ
Admln\strador Naclona\

A.'N.M: ..A..T.
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ANEXO

LABORATORIO: JANSSEN CILAG FARMACEUTICA S.A.

EXPEDIENTE CERTIFICADO NOMBRE COMERCIAL GENERICO

1-0047-0000-021397-10-0 35.728 MOTILIUM, MOTILIUM DOMPERIDONA
LINGUAL.

1-0047-0000-021397-10-0 33.678 ORAP; ORAP FORTE; PIMOZIDA,
ORAP 24; ORAP 24 FORTE.

Expediente Cabeza 1-0047-0000-021397-10-0
al.

M6573

Ing ROGELlO LOPEZ
Administrador Nacional

A,N.M.A.T.
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